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FUNDAMENTOS:

Sr. Presidente: 

Los cajeros automáticos en el departamento Villaguay están ubicados en la zona centro de las Ciudades de Villaguay, Villa Clara y Villa Domínguez. Para poder realizar operaciones bancarias los ciudadanos que residen en algunas de las tres comunas o de las ocho juntas de gobierno (que incluyen población rural dispersa) deben trasladarse hasta alguna de las localidades mencionadas, que en muchos casos supera la centena de kilómetros con la inversión de tiempo y dinero que eso conlleva.

Las esperas a las que están sometidos los usuarios de estas terminales bancarias automáticas incluyen largas colas a la intemperie (principalmente en los primeros días del mes) quedando a merced de las inclemencias del tiempo (calor sofocante en verano, precipitaciones, frio en los días más crudos del invierno). Buena parte de esas personas son adultos mayores, con las complicaciones extra que estas cuestiones etarias producen.

La sanción de la Ley Provincial N° 10.644 ha reformado el monto de los ingresos de coparticipación, como así también las facultades de las localidades que han pasado a la nueva categoría, esto hace factible y necesaria la instalación de nuevos cajeros automáticos en las Comunas de Paso de La Laguna, Ingeniero Sajaroff y Jubileo, todas ubicadas en el Departamento Villaguay.

El crecimiento demográfico de la Ciudad de Villaguay, sumado al avance de los tramites y operaciones bancarias que los ciudadanos deben realizar, en los últimos años ha generado un fenómeno de crecimiento en las colas de las entidades bancarias del centro de la localidad, aumentando los tiempos de espera y colapsando la capacidad operativa de las unidades automáticas existentes. La instalación de un nuevo cajero automático en la zona norte del Municipio de Villaguay sería una herramienta efectiva para descomprimir la situación de las colas en el centro, y ayudaría a facilitar el acceso bancario a los habitantes que residen alejados del mismo.

Por todo lo expresado es que solicito a mis pares que me acompañen para la aprobación del presente proyecto.



EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

COMUNICA:


[bookmark: _GoBack]Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Agente Financiero Provincial, disponga la instalación de cajeros automáticos en las Comunas de Paso de La Laguna, Ingeniero Sajaroff y Jubileo, y en la zona norte de la Ciudad de Villaguay. 
